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SEÑORES/AS: 

 

Dña. María Josefa Verano Elvira 

D. Marcos Vergara Pisón 

D. Enrique Romero González 

D. Blas Verano Salcedo 

D. Jesús Miguel Sainz Ruiz 

D. Jesus Luis Romero Valerio 

Dña. Estíbaliz Fernández Suberviola  

D. Félix Pérez León 

Dña. Rebeca Alves Iturri 

D. Javier Martínez Elvira 

Dña. María Pilar Aznal Uzqueda 

 

 
 

 

 

 

 

 

    CONVOCATORIA A SESION  

 

 La Alcaldesa-Presidenta, CONVOCA a Vd. 

como miembro de este Ayuntamiento, a sesión 

ordinaria del Pleno Municipal. 

 La sesión se celebrará en el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial, a las 20:00 horas del jueves día 

23 de abril de 2.026. 

 En caso de hallarse Vd. en la imposibilidad de 

asistir a la sesión de referencia, deberá acreditar la 

JUSTA CAUSA que impida su asistencia, para no 

incurrir en la responsabilidad que al respecto 

determina la vigente Ley de Régimen Local.  

 

 Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

   

     Mendavia, a 20 de abril de 2.026 

          La Alcaldesa-Presidenta 

 

 

 

 
                                                             ORDEN DEL DIA 
 

 Los asuntos a tratar en la sesión que se cita y sobre los que hay que ADOPTAR ACUERDO, 

son los siguientes: 
 

1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de 18 de marzo de 2026. 

2.- Aprobación definitiva de modificación de determinaciones pormenorizadas del Plan General 

Municipal: artículos 11 y 28 de la Normativa Urbanística General y artículo 17 de la Ordenanza de 

Edificación. 

3.- Modificación presupuestaria nº 6/2026, de crédito extraordinario para sufragar inversión de 

compra de tractor nuevo. 

4.- Modificación presupuestaria nº 7/2026, de suplemento de crédito para sufragar obras de 

habilitación de local para Centro de Día. 

5.- Modificación presupuestaria nº 8/2026, de suplemento de crédito para sufragar obras de apertura 

de calle en el entorno de La Villa. 

6.- Modificación presupuestaria nº 9/2026, de suplemento de crédito para sufragar obras de 

reurbanización de la calle Mirador del Calvario. 

7.-Resoluciones de Alcaldía. 

8.- Ruegos y Preguntas. 
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"Denominaciones y Calidad" 
 

 

Plaza del Ayuntamiento, 1,  CP: 31587 Mendavia- NAVARRA 
Tfno: 948 685176 -  Fax: 948 695303 

ayuntamiento@mendavia.es 
C.I.F.: P3116500D 
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